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Clausuran 10
puestos informales
de alimentos en
Vallenar por graves
incumplimientos
sanitarios

E n el marco de una fiscalización
intersectorial solicitada por la
Autoridad Sanitaria, equipos de
fiscalización de la oficina pro-

vincial del Huasco, realizaron una inspec-
ción a instalaciones de elaboración y expen-
dio de alimentos informales ubicadas en el
sector Ruta 5, sector 4 Palomas, en la comu-
na de Vallenar, constatando diversas defi-

ciencias que representan un riesgo para la
salud de la población.

La fiscalización, desarrollada con la par-
ticipación de Carabineros, la Policía de In-
vestigaciones (PDI), el Servicio de Impues-
tos Internos, la Municipalidad de Vallenar,
y la coordinación de la Delega-
ción Presidencial Provincial
del Huasco, permitió ins-
peccionar un total de
10 instalaciones, evi-
denciando diversas
irregularidades en
materia sanitaria,

patentes, migratoria,
tributaria.

Entre los principa-
les hallazgos, se cons-
tató la inexistencia de
autorización sanitaria para
el funcionamiento de los loca-
les, ausencia de agua de calidad potable,
deficiencias en sistemas de alcantarillado,

eliminación inadecuada de aguas grises,
acumulación de residuos sin manejo sani-
tario, así como condiciones deficientes de

higiene y almacenamiento de materias pri-
mas, incluyendo falta de protección frente

a contaminación cruzada y uso de equipos
de frío en mal estado.

Sobre ello, la seremi de Salud de Ataca-
ma, Silvana Flores Molina, indicó que

" cuando las condiciones de elabora-
ción y manipulación de alimentos

no cumplen con la normativa sanitaria, el
riesgo para la salud es alto. Por eso, es im-
portante que las personas prefieran siem-
pre lugares autorizados, donde existan
garantías mínimas de higiene y control.
Como Autoridad Sanitaria, actuamos
para proteger la salud de la comunidad,
pero también es clave la colaboración de
la ciudadanía, denunciando y optando
por el comercio formal".

Debido a la gravedad de las deficiencias
constatadas y al riesgo inminente para la
salud de la población, se procedió a decre-

Prohibición
He Funcionamiento

tar la prohibición de funcionamiento de
las 10 instalaciones inspeccionadas, ade-
más del inicio de los respectivos sumarios
sanitarios.

En el mismo operativo, detectives del
Departamento de Migraciones y Policía
Internacional (Demig) de la PDI Valle-
nar realizaron controles migratorios en el
lugar, fiscalizando a un total de ocho per-
sonas de distintas nacionalidades. A partir
de estas diligencias, se estableció que tres

personas se encontraban en situación mi-
gratoria irregular, siendo denunciadas al
Servicio Nacional de Migraciones por in-
fracciones a la normativa vigente, relacio-

nadas con documentación vencida,
realización de labores remu-

neradas sin autorización y
contratación de extranje-

ros sin los permisos co-

rrespondientes.
Al respecto, la co-

misaria Karla Álva-
rez, jefa del Departa-
mento de Migraciones

y Policía Internacional
(Demig) de la PDI Va-

llenar, señaló que
" en el marco de este tipo

de fiscalizaciones in-
tersectoriales, nuestro rol es verificar el

cumplimiento de la normativa migratoria
vigente, detectando situaciones irregulares
y adoptando los procedimientos corres-
pondientes, en coordinación con las insti-
tuciones competentes".

Por su parte, el Servicio de Impuestos
Internos (SII) cursó cuatro infracciones
durante el operativo, constatando además
que la totalidad de los contribuyentes fis-
calizados no contaban con inicio de acti-
vidades.

Al respecto, el jefe de la unidad de Valle-
nar, Bernardo Jara, señaló que

" estas fiscalizaciones buscan resguar-
dar el cumplimiento de la norma-

tiva tributaria vigente en actividades co-

merciales, especialmente en contextos de
comercio informal, donde es fundamental
avanzar hacia la formalización y el cumpli-
miento de las obligaciones legales".
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NOTIFICACIÓN POR AVISOS
En causa rol C-730-2017 del 4° Juzgado Letras Copiapó, caratulado "INVERSIONES
ALTO QUINTAY SPA/PORTILLA", juicio ejecutivo, por resolución de 30 de diciembre
2025 folio 52, se ordenó notificar por avisos resolución de 7 de noviembre 2024 folio
17, a la ejecutada doña PAMELA ANDREA PORTILLA TABILO, C.I. N" 16.012.964-6,
lo siguiente: Con fecha 24 de octubre de 2024, a folio 12, en segundo y tercer otrosies,
se dio cuenta de Contrato de Cesión de Créditos entre Scotiabank Chile, también
sucesor y continuador legal de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria chile., & Fondo de
Inversión Privado Cartera 20, ante el notario público Eduardo Diez Morello, el 17 de
septiembre 2019, cuyo repertorio es 19085-2019 y Contrato de Cesión de Créditos
entre Fondo de Inversión Privado Carera 20 e Inversiones Alto Quintay SPA, ante el
notario público de Santiago don Andrés Carlos Zavala Courriol, el 23 de diciembre
2022, cuyo repertorio es 6045-2022; Resolución folio 17: Copiapó, 7 de noviembre
2024. A Folio 15: Por cumplido lo ordenado. Téngase presente los datos del
representante legal y domicilio del cesionario "Inversiones Alto Quintay SPA". En
cuanto al documento, tengase por acompañado, con citación. Proveyendo
derechamente lo pendiente de Folio 12: Al primer otrosí: Téngase presente. Al se-
gundo y tercer otrosíes: Téngase presente, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 1902 del Código Civil. Al cuarto otrosí: Téngase por acompañados los
documentos, con citación. Al quinto otrosi: Notifiquese personalmente o de manera
personal subsidiaria a la ejecutada y deudora cedida para los efectos previstos en los
artículos 1902 y 1903 del Código Civil, dejándose explícita constancia en el atestado
respectivo del cumplimiento de las condiciones señaladas. Asimismo, atendido el
tiempo trascurrido, notifíquese a la ejecutada en la forma prevista en el Art.52 del
Código de Procedimiento Civil. Advirtiendo el tribunal que el cesionario no ha fijado un
domicilio conocido dentro de los limites urbanos de este tribunal, ni un correo
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Art.49 del Código de Procedimiento
Civil, en relación con el Art. 53 del mismo cuerpo legal, por el sólo ministerio de la Ley,
en lo sucesivo notifíquese las resoluciones a dicha parte mediante su inclusión en el
estado diario, salvo aquella contemplada en el Art.52 del Código en referencia,
sanción que se mantendrá hasta que la referida designación se efectúe en la causa.
Modifiquese la carátula y regístrese a los nuevos litigantes en el Sistema de
Tramitación Civil (Sitci), al cesionario y al abogado. Manténganse los antecedentes en
la secretaría del tribunal por el lapso de 15 días; y, en caso de no efectuarse diligencia
útil alguna, vuelva sin más trámite al archivo; Escrito de 16 de diciembre 2025, folio
50: ROSARIO POTTSTOCK CARVAJAL, C.I. Nº 15.959.554-4, abogado, por el
ejecutante, en autos caratulados "INVERSIONES ALTO QUINTAY SPA/
PORTILLA", causa ROL C-730-2017, a S.S., respetuosamente digo: Que,
atendido el mérito de autos, vengo en solicitar a S.S., se sirva dar lugar a la
notificación por avisos contemplada en el Art.54 del Código de Procedimiento Civil,
notificando por avisos al ejecutado de autos doña PAMELA ANDREA PORTILLA
TABILO, C.I. Nº 16.012.964-6, resolución de fecha 07 de noviembre 2024 a folio 17
de este cuaderno, que ordena notificar de conformidad al Art.52 del Código de
Procedimiento Civil; y además, notificar contrato de cesión de créditos entre BANCO
SCOTIABANK CHILE & FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO CARTERA 20; y
contrato de cesión de créditos entre FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO CARTERA 20
& INVERSIONES ALTO QUINTAY SPA; que constan a folio 12 de este cuaderno,
notificándolo mediante tres avisos por extracto redactado por el Sr. Secretario del
tribunal, toda vez que consta en autos, que el ejecutado ha sido buscado en días y
horas distintos y hábiles en su domicilio indicado en la demanda, como asimismo en
los distintos oficios despachados en autos, más los domicilios aportados por esta
parte de manera extrajudicial, constando inclusive más de 4 búsquedas negativas en
autos, no logrando a la fecha notificar al ejecutado. Resolución folio 52: Copiapó, 30
de diciembre 2025. Resolviendo derechamente el escrito de folio 50: Atendido el
mérito de los antecedentes, el hecho de haber sido infructuosas las búsquedas
verificadas a la ejecutada en los domicilios aportados a la causa y recabados
asimismo por el Tribunal, y de conformidad con lo dispuesto en el Art.54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, notifíquese por avisos a la ejecutada de autos;
doña PAMELA ANDREA PORTILLA TABILO, C.I. Nº16.012.964-6, la resolución de
fecha 07 de noviembre 2024, rolante a folio 17 cuaderno de apremio, la que ordena
notificar de conformidad al Art.52 del Código de Procedimiento Civil; y además,
notificar personalmente o de manera personal subsidiaria a la ejecutada y deudora
cedida para los efectos previstos en los Arts. 1902 y 1903 del Código Civil, los
contratos de cesión de créditos entre BANCO SCOTIABANK CHILE & FONDO DE
INVERSIÓN PRIVADO CARTERA 20; y contrato de cesión de créditos entre FONDO
DE INVERSIÓN PRIVADO CARTERA 20 & INVERSIONES ALTO QUINTAY SPA; que
constan a folio 12 de este cuaderno, en extracto redactado por la Sra. secretaria del
tribunal o quien le subrogue legalmente, mediante tres avisos a publicarse en el Diario
Chañarcillo de esta ciudad. Para los efectos de las notificaciones ordenas
precedentemente, la ejecutada deberá comparecer ante la Secretaría de este
Tribunal, al tercer día hábil siguiente desde la última publicación, o al hábil siguiente si
aquel recayere en sábado, a las 09:00 horas bajo apercibimiento de tenerla por
notificada de la resolución de folio 17 del cuaderno de apremio, en su rebeldía y a
partir de la fecha de su incomparecencia, para la cual, el apoderado de la ejecutante
deberá acompañar con la debida antelación las publicaciones a la causa, e instar
asimismo que, un ministro de fe proceda a efectuar los llamados de rigor a la
ejecutada. Apercíbase a la ejecutada para que en su primera presentación fije
domicilio conocido dentro del radio urbano del lugar en que funciona este Tribunal,
bajo apercibimiento de notificarle por el estado diario las resoluciones que se dicten,
en los términos de lo dispuesto en el artículo 49 del Código de Procedimiento Civil.
Demás antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial
https://www.pjud.clohttps://oficinajudicialvirtual.pjud.cl-consulta unificada de
causas - consulta causa civil - carpeta electrónica Rol C-730- 2017 4° Juzgado Letras
Copiapó./Rma.
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